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J{onora6{e Concejo (j)ef16eralzte de San 1súfro

CB{oqueV,zidad Ciudadana

San Isidro, 3 de mayo de 2019

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La preocupación recibida por parte de los vecinos y vecinas de la

localidad de Beccar, respecto a la necesidad de instalar reductores de velocidad sobre la

calle Neyer entre las intersecciones Av. Andrés Rolón y Jorge Newbery, y;

CONSIDERANDO:

Que la ley nacional de tránsito N° 24.449 establece que la velocidad

máxima en zonas urbanas debe ser de 40 Km/H;

Que el tránsito y uso de la vía pública son cuestiones de interés

público;

Que la zona donde se encuentra intersección mencionada en el visto

de este proyecto, es altamente transitada por vehículos;

Que los vecinos y vecinas deben tener especial cuidado para transitar

esa altura de la calle Neyer;



J{onora6{e Concejo (j)efi6erante efeSan Isiáro

(j3{oqueVnüfad Ciudadana

Por ello el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y sanción

del siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo a fin de

requerir la implementación de medidas de seguridad vial colocando reductores de velocidad

con la señalización correspondiente, a tal efecto que los vehículos disminuyan la velocidad

de tránsito, en la calle Neyer entre las intersecciones Av. Andrés Rolón y Jorge Newbery.-

Artículo 2°: De Forma.-
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Por Re5OIuci6n del Honorable Concejo Deliberante
en su sesión de fecha...Qf::>jrRjJ3 ....pase el presente
e;,pediente para su d¡ct~amen a la Comisión de
............~.~~~ ~~.I:>.~~~ .
SAN ISIDRO t:QG de ..Óu~ ~ de ..e.ot9 .
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